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Ante los dichos de público conocimiento del Ministro de Justicia, desde el Grupo de Trabajo
Sexualidad, Género y Diversidad en el Curso de la Vida, Comité de Endocrinología y el
Comité de Estudio permanente del Adolescente de la SAP (Sociedad Argentina de
Pediatría) invitamos a reflexionar a la comunidad en general y a los profesionales de la
salud y socios de la SAP, que velan diariamente por la salud integral de los niños, niñas y
adolescentes (NNyA).

Desde las bases constitucionales y el camino recorrido a nivel legislativo se respaldan los
argumentos para considerar a este discurso como biologicista, estigmatizante y
discriminatorio.

A partir de nuestras producciones como grupo de trabajo y comités, pertenecientes a una
sociedad científica de prestigio a nivel mundial, nos vemos en la obligación y en la
responsabilidad ética de promover políticas públicas que garanticen y no vulneren los
derechos humanos. Consideramos de importancia fomentar el respeto y la dignidad de las
personas sin discernir orientación sexual, identidad de género, etnia o religión.
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